
Aúnan 
Esfuerzos
Aúnan 
Esfuerzos
para frenar la explotación sexual 
comercial de niños, niñas y 
adolescentes

Santo Domingo, República Dominicana • 2006 • Año 4 • No. 7

Este es un número especial 

dedicado a presentar 

diferentes iniciativas en 

ejecución como parte del 

Proyecto para la Prevención 

y Control del Abuso y 

Explotación Sexual 

Comercial de Niños, Niñas y 

Adolescentes en República 

Dominicana, auspiciado por 

la Oficina de UNICEF en el 

país, con el financiamiento 

de la Cooperación Italiana.

Además de acciones  

a nivel nacional, nueve 

municipios están 

participando en diferentes 

iniciativas que intentan crear 

espacios de protección y 

garantía de los derechos de 

niños, niñas y adolescentes.

En la República Dominicana se han hecho 
esfuerzos importantes para adecuar el marco 
jurídico nacional a los mandatos establecidos 
en la Convención de los Derechos del Niño. 
El Código de los Derechos Fundamentales 
de los Niños, Niñas y Adolescentes (Ley 136-
03), establece los conceptos, roles y 
responsabilidades para la protección de los 
niños, niñas y adolescentes, al tiempo que 
define mecanismos operativos para la 
protección y garantía de los derechos de 
esta población.

No obstante esos avances, ocurren 
situaciones que vulneran los derechos y  
limitan el desarrollo pleno de los niños, niñas 
y adolescentes. Dentro de éstas se 
encuentran el abuso y la explotación sexual 
comercial (ESC), que es toda conducta de 
un adulto que por acción u omisión, interfiere 
negativamente en el sano desarrollo físico, 
psicológico o sexual del niño, niña o 
adolescente.  

Asimismo, se considera como explotación 
sexual comercial a la utilización de personas



menores de 18 años para la satisfacción 
sexual por adultos a cambio de 
remuneración en dinero o especie al 
niño/a o a terceras personas. 

Constituye una forma de coacción y 
violencia contra los niños/as y se 
considera como una forma 
contemporánea de esclavitud.

La explotación sexual comercial incluye 
diversas actividades, tales como la 
prostitución infantil, la trata y la venta 
de niños con fines sexuales dentro de 
un mismo país o entre países, la 
producción, promoción y divulgación 
de materiales pornográficos y 
utilización de menores de edad en 
espectáculos sexuales públicos o 
privados. 

Esta grave violación de los derechos 
de niños y niñas se realiza mediante, 
la demanda local (los explotadores 
locales individuales y organizados), el 
turismo sexual, el tráfico con 
propósitos de utilizarlos en actividades 
sexuales, así como la divulgación de 
pornografía vía internet. 

En República Dominicana existe 
tolerancia hacia la explotación sexual 
tanto por parte de la población nacional 
como extranjera, así como la existencia 
de intermediarios, negocios y redes 
organizadas de explotadores que 
ganan dinero con esta actividad. 
También se conoce la impunidad de 
los y las explotadores sexuales 
nacionales y/o extranjeros; la existencia 
de niños y niñas utilizados con fines 
sexuales y comerciales.* 

Dentro de los factores de riesgo 
asociados a la explotación sexual se 
encuentran las infecciones de 
transmisión sexual  y el VIH/ SIDA. 

Datos de la SESPAS, indican que la 
población adulta afectada actualmente 
de virus del SIDA lo contrajo durante 
la adolescencia. Esto confirma que la 
población adolescente es una 
población extremadamente vulnerable, 
lo cual aumenta con la explotación 
sexual.

Ante esta realidad, organismos 
internacionales, como el UNICEF y el 
IPEC/OIT, y nacionales como las 
Secretarías de Salud Pública, de 
Educación, de Trabajo, CONANI, Policía 
Nacional y Procuraduría General de la 
República, así como  organizaciones 
no gubernamentales que trabajan con 
la niñez, se han articulado en la 
Comisión Interinstitucional contra el 
Abuso y la Explotación Sexual 
Comercial, la cual es un espacio de 
coordinación interinstitucional para la 
protección de niños y adolescentes 
contra el abuso y la explotación sexual, 
y la persecución de los perpetradores.

En este contexto, se lleva a cabo un 
proceso de trabajo integral en los 
municipios de Nagua, Samaná, El 
Factor, Puerto Plata, Pedro Santana, 
Jimaní, Pedernales, San Pedro de 
Macorís, La Romana, Miches, 
Bayaguana, San Francisco de Macorís, 
Azua y Bánica, seleccionados por sus 
condiciones de vulnerabilidad ante el 
abuso y la explotación sexual 
comercial.  Allí se están sentando 
condiciones para el funcionamiento de 

los sistemas locales de protección, a 
través del fortalecimiento de los 
diferentes actores responsables de 
garantizar los derechos de niños y 
adolescentes.

En esos municipios se han concluido 
diagnósticos sobre la situación de los 
derechos de la niñez con la 
participación de actores claves y los 
propios niños y niñas; están en 
ejecución las agendas municipales para 
atender a los resultados de esos 
diagnósticos, con la responsabilidad 
de  diferentes sectores para la 
implementación de los planes, y con 
fondos propios y de organismos de 
cooperación,  incluyendo alianzas con 
el sector privado y con organizaciones 
no gubernamentales.

Asimismo, se han ejecutado campañas 
de movilización social y difusión de 
los derechos de la niñez, incluyendo 
acciones de prevención de situaciones 
que vulneran los derechos, y se han 
fortalecido los departamentos de la 
niñez de cada municipio.

Además se han realizado dos 
diplomados, dirigidos uno a personal 
del área de la salud y el otro a los 
agentes de la policía nacional, 
enfatizando en los citados municipios.

La sociedad debe conocer la incidencia 
y la realidad de esta grave violación 
de los derechos de niños, niñas y 
adolescentes. Romper el silencio.  Que 
haya Cero Tolerancia ante esta 
situación ayudará a la prevención.

 *Estudio exploratorio “Explotación Sexual Comercial de Personas Menores de Edad en República Dominicana”, elaborado por el Instituto de 
Estudios de Población y Desarrollo de PROFAMILIA en el 2002, con el auspicio del Programa Internacional para la Erradicación del Trabajo Infantil 
de la OIT, realizado simultáneamente en República Dominicana, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Costa Rica y Panamá.



mayor capacidad 
atender casos 
abuso sexual

Vista parcial del grupo de servidores de la salud que realizó el diplomado en la Universidad Tecnológica del Sur -UTESUR-.

Profesionales de la salud testimonian

La Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social 
–SESPAS-, con el apoyo del Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia –UNICEF- y el Gobierno de Italia, así como 
varias universidades, realizó el diplomado “Derechos de la 
Niñez y Protección contra el Abuso y la Explotación Sexual 
Comercial”, dirigido a personal de salud de las áreas de 
emergencia, pediatría, dermatología, psicología, medicina 
familiar y sexología, así como al personal de enfermería de 
catorce Municipios Amigos de la Niñez.
Este diplomado se inició de manera simultánea en la 
Universidad Central del Este –UCE-, para los municipios de 
Miches, La Romana, Bayaguana y San Pedro de Macorís, 
en la Universidad Tecnológica del Sur –UTESUR, para el 
personal médico de los municipios de Pedernales, Jimaní, 
Azua, Bánica y Pedro Santana y en la Universidad Católica 

del Norte, para los municipios de San Francisco de Macorís, 
Nagua, El Factor, Samaná y Puerto Plata.
Con el objetivo de fortalecer la capacidad de respuesta de 
los médicos y las enfermeras para prevenir, detectar, referir 
y controlar el abuso y la explotación sexual comercial a 
niños, niñas y adolescentes en los catorce municipios 
escogidos, estas tres universidades recibieron en sus aulas 
durante catorce sesiones semanales a 120 profesionales del 
área de la salud.
Compartiendo experiencias y analizando estrategias de 
trabajo, fueron definiendo el camino del ejercicio profesional 
con atención a los derechos y protección de la niñez, tal 
como lo contempla la  Convención Internacional de los 
Derechos del Niño y la Ley 136-03 o Código de Protección 
y los Derechos Fundamentales de los Niños, Niñas y
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Adolescentes.
Además, con el conocimiento y 
comprensión de los fundamentos 
teóricos de los derechos de la niñez, 
los médicos y enfermeras están en 
capacidad de brindar la adecuada 
atención a los niños, niñas y 
adolescentes víctimas de abuso y 
explotación sexual comercial, en el 
aspecto físico así como en el 
psicológico o emocional.
“Esta capacitación ha sido muy 
importante, porque muchos de 
nosotros veíamos los problemas de 
abuso a los niños y niñas por la prensa 
y el nivel de conocimiento que hemos 
adquirido nos ha obligado a cambiar 
nuestro comportamiento, primero con 
nuestros propios hijos y ni hablar ya 
de la práctica profesional”, señala el 
doctor Manuel Antonio Abréu, 
Supervisor de Atención Primaria y 

epidemiólogo de 
Jimaní, quién realizara 

este diplomado en 
UTESUR.

“En mi vida esto se ha manifestado de 
manera increíble, imagínese que en 
estos días le llamé la atención a unos 
policías que llevaban un adolescente 
esposado y luego de explicarles los 
derechos de ese niño, le quitaron las 
esposas, pero cuando me preguntaron 
que si era abogado, les dije que para 
defender los derechos de los niños y 
niñas no hay que ser abogado” destaca 
el doctor Abréu.
Como esta son muchas las 
experiencias del antes y después, 
relatadas por personas que se definen 
a sí mismas como “sensibilizadas en 
el tema niñez”.
“En mi casa las cosas han cambiado 
mucho, mis hijos, que son 
adolescentes, me preguntan: Papi ¿y 
qué fue lo que te inyectaron?, porque 
antes yo no toleraba que escucharan 
esa música de los jóvenes, pero ahora 
me siento con ellos y la oigo yo 
también, porque ya yo no soy ley, 
batuta y constitución”

“Tengo tres adolescentes y de ellos, 
hay uno que es travieso y me hacía 
perder la paciencia, pero las cosas han 
mejorado mucho después que estoy 
haciendo este diplomado, mi relación 
familiar realmente ha mejorado”.
Y es que por cada cambio de conducta 
en el aspecto profesional, está detrás 
un mejor padre, o madre, mejor 
compañero o esposo y mejor amigo/a, 
por el impacto que se registra también 
en el ámbito familiar. 
Tal como evidencian estos testimonios, 
los cambios de conducta registrados 
son profundos y evidentes, por lo que 
recordamos ahora las palabras 
pronunciadas por el Representante de 
UNICEF en el país, señor Tad Palac 
durante la firma de un convenio de 
cooperación con SESPAS: “Este 
diplomado no es una acción aislada, 
sino que pretende que las instituciones 
y las personas en particular asuman 
una responsabilidad para la prevención 
del abuso y la explotación sexual 
comercial de niños, niñas y 
adolescentes. Esperamos que 
provoque un cambio de conducta 
iniciando en el seno familiar, 
rompiendo con los viejos patrones del 
castigo corporal e incentivando la 
comunicación y el diálogo entre 

padres/madres e hijos”.
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El reto de un cambio 
de conducta:
“La protección de la niñez es lo primero”

Cientos de agentes de la Policía Nacional participaron en el acto de inicio del diplomado “Roles y Responsabilidades 
de la Policía Nacional en la Garantía de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes”.

“Si con este diplomado no cambiamos la manera en que 
la policía actúa, la manera en que defiende los derechos de 
las niñas, niños y adolescentes en cada momento, yo creo 
que no valdría el papel en que estaría escrito”

Estas palabras fueron pronunciadas por el señor Tad Palac, 
Representante de UNICEF en el país, durante el inicio del 
diplomado para multiplicadores “Roles y Responsabilidades 
de la Policía Nacional en la Garantía de los Derechos de 
Niños, Niñas y Adolescentes”, ante más de cien agentes de 
diferentes cuerpos policiales y de las autoridades de esa 
institución, quienes asumieron totalmente el reto.
“Antes, para mi los niños y niñas eran igual que los adultos, 
pero ahora veo que la situación es muy diferente” empieza 
diciendo la licenciada Aida Valdez, Sargenta de la Policía 
Nacional y que presta servicios en  Asuntos Legales, en 
Elías Piña, provincia ubicada en la frontera con Haití.
“Y cuando empecé a hacer el diplomado, escuché policías 

que creían que los niños y niñas de la calle eran delincuentes 
y que había que castigarlos e incluso que consideraban que 
las niñas que eran violadas, les pasaba por “puticas”, pero 
ahora tanto la visión mía como la de mis compañeros ha 
cambiado totalmente y además, también estamos 
impactando a través de las multiplicaciones en los que se 
quedaron en los cuarteles y no han podido hacer este 
diplomado,” destaca Valdez.
De acuerdo con sus palabras, los cambios registrados no 
se limitan sólo al aspecto profesional.  “Hoy yo me siento 
mejor madre, esposa, hija y amiga, pero sobre todo, mejor 
ciudadana, es tan diferente que mi esposo se asombra y 
sonriente comenta que es verdad que el individuo está 
sujeto a cambios”, enfatizó Valdez con una amplia sonrisa 
que le ilumina la mirada.
“Cuando al destacamento de Elías Piña llevan un niño o 
niña, yo de inmediato investigo qué sucede, por qué está 
ahí y me preocupo porque el trámite se haga lo más rápido
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Agentes de la Policía Nacional y personal asimilado, durante una capacitación sobre derechos de la niñez realizada en Pedernales.

posible y siempre respetándole sus derechos”
Como la historia de Aida, podríamos escuchar cientos, pues 
aunque éste diplomado fue dirigido a ciento cuatro policías 
en su primera etapa, cada persona tiene la responsabilidad 
de multiplicar sus conocimientos a diez agentes más, 
logrando así que más policías ejerzan su trabajo con una 
visión de derechos, ofreciendo protección ante el abuso y 
la explotación sexual comercial a los niños, niñas y 
adolescentes.
“En las zonas turísticas, cuando los niños y niñas vendedores 
veían un POLITUR (Policía Turística) era como ver lo peor 
y salían corriendo, pero ahora cuando aparecemos, se 
comentan unos a otros “no te preocupes, que ya ellos no 
nos llevan presos”, comenta el licenciado Teniente Pedro 
Luís Alvarez, quien presta servicios en POLITUR, en la 
provincia de Puerto Plata.
“El trato mío con los menores de edad que venden en el 
casco turístico de Puerto Plata no era el mejor, no se lo voy 

a ocultar, pero a partir de ahora, ellos mismos han visto en 
mi un cambio notorio, yo me reúno con ellos y hablamos 
de los riesgos a que se exponen ya sea como vendedores 
o pidiendo y aunque he tratado de tener acercamiento con 
los padres y madres, no he podido, porque ellos dicen que 
son sus padres que los mandan a vender para que ayuden 
con el sustento de la casa”. Indica Alvarez.
La realización de este diplomado forma parte del proceso 
de reforma iniciado por la Policía, tal como quedó descrito 
en la Ley Institucional (96-04), que define que “el objeto de 
la Policía Nacional es la protección de la vida, la integridad 
física, la seguridad de las personas, garantizar el libre 
ejercicio de los derechos y libertades, prevenir el delito, 
preservar el orden público, el medio ambiente, velar por el 
cumplimiento de las leyes y el desempeño de sus funciones, 
con la participación activa de la comunidad en la 
identificación y solución de los problemas.
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La realización de un diplomado para prestadores de servicios 
de salud tuvo una gran acogida, según destaca la 
coordinadora del mismo, Josefa Altagracia Navarro, quien 
además es Decana de Educación Continua de la Universidad 
Tecnológica del Sur–UTESUR.

“Veo como trascienden las inquietudes, inclusive he visto 
cómo se ha ido formando la red multidisciplinaria, pues 
como en una primera etapa formamos líderes comunitarios 
en las comunidades focalizadas, ahora a los trabajadores 
de la salud les resulta más fácil encontrar apoyo y aliados”.

Navarro ha estado involucrada en el proceso de capacitación 
sobre derechos de la niñez desde el principio, apoyándoles, 
incentivándoles y dándole seguimiento continuo al grupo 
de profesionales de la salud que realiza su diplomado en 
UTESUR y sirviendo también de enlace con las demás 
universidades.

Indica que este proceso de capacitación no sólo comprende 
la formación de los profesionales presentes, sino que los 
mismos asumen la responsabilidad de multiplicar sus 
conocimientos con sus compañeros de trabajo, además de 
promover la formación de una red multidisciplinaria.

Esta red contempla también el involucramiento de todas 
las organizaciones provinciales y municipales, haciendo 
visibles las situaciones de abuso, destruyendo la impunidad 
para los perpetradores y colocándose de frente a la 
problemática.

“Los líderes comunitarios que fueron capacitados en la 
primera etapa ya saben cómo referir los casos y ahora, 
cuando un médico o enfermera capacitado recibe un caso 
de abuso, de inmediato le da el seguimiento recomendado, 

y por eso la importancia de trabajar con los comunitarios 
y que ahora ellos reciban apoyo también en el personal 
médico y viceversa”

Señala Navarro que están trabajando en la creación de una 
estrategia de sostenibilidad y de impacto directo para definir 
cómo llegar directamente a la familia, para dejar el círculo 
cerrado, con un amplio proceso de multiplicación de 
conocimientos, de atención y seguimiento de los casos y 
sobre todo de prevención en el ámbito familiar y comunitario. 

“Además, por el hecho de haber participado en el diplomado, 
estas personas están siendo identificadas como defensoras 
de los derechos de los niños y niñas, y se acercan a ellos 
para saber cómo hacer denuncias de abuso y eso ya es un 
gran paso, porque tradicionalmente el abuso y la explotación 
sexual no se denunciaban”, destaca Navarro.

Expresa que estas iniciativas son como poner un granito 
de arena para que las decisiones sean tomadas, “Por 
ejemplo, los profesionales de la salud se dieron cuenta con 
el primer módulo de que el ayuntamiento tiene una función 
vital en la protección de los niños y de inmediato realizaron 
una investigación para saber qué está haciendo y descubren 
que realmente está trabajando como Municipio Amigo de 
la Niñez y que ellos se pueden sumar a estos trabajos de 
prevención y protección de la niñez y eso también da más 
fuerza a la articulación de la Red” puntualizó.

Pero aunque opina que se han dado pasos importantes, 
Navarro considera que aún no se termina el trabajo: “Algo 
debe ocurrir a partir de ahora que nos permita tener una 
ciudadanía que proteja la niñez, desde la familia, hasta los 
profesionales, los comunitarios y toda la población”, 
concluyó.

contra el abuso infantil
Red multidisciplinaria
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destacan sus experiencias

Participantes 
en diplomado

General de Brigada Lic. Eddy Adonis Reyes Gómez, Rector del Instituto Especializado de Estudios Superiores de la Policía -IEESPON- y Director 
General de Educación y Entrenamiento Policial.

“Es una experiencia indescriptible, desde que llegué al 
diplomado, hasta la situación en el ámbito familiar ha 
cambiado, el trato con mis hijos es muy diferente, tanto, 
que ahora mi esposa dice que dónde está el hombre”.

Experiencias de familias que mejoran sus relaciones, de 
profesionales que enfocan su trabajo de modo diferente y 
cientos de personas que han sido tocadas por informaciones 
que les han cambiado la vida.  Esta es la experiencia que 
se vislumbra en la centena de agentes de la Policía Nacional 
que realizó el diplomado “Roles y Responsabilidades de la 
Policía Nacional en la Garantía de los Derechos de Niños, 
Niñas y Adolescentes”.

“La relación con mis hijos es más fructífera, estoy tratando 
de que vean en mi a un amigo y en cuanto a mi trabajo, en 

la Policía Turística, nos encontramos con niños y niñas que 
son tirados a la calle a que se la busquen, y nosotros los 
veíamos como un estorbo, como enemigos que no nos 
permitían realizar nuestro trabajo de proteger al turista, 
pero ahora vemos que esos niños y niñas en realidad son 
víctimas que necesitan protección” , afirma el Mayor Doctor 
Elvito C. Herrera Martínez, Ayudante del Director de la Policía 
Turística –POLITUR-.

Por su parte, el General de Brigada Licenciado Eddy Adonis 
Reyes Gómez, Rector del Instituto Especializado de Estudios 
Superiores de la Policía Nacional –IEESPON- y Director 
General de Educación y Entrenamiento Policial, considera 
que el efecto será mayor a largo plazo.

“El efecto de este diplomado se va a sentir a través del
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tiempo, porque las personas que se 
capacitaron, hacen un trabajo de 
multiplicación en distintos 
destacamentos del país, donde 
también se está sintiendo el efecto”. 
Así evalúa el General Reyes Gómez los 
alcances del diplomado sobre derecho 
de la niñez.

Este diplomado estuvo dirigido a cien 
policías, quienes a su vez capacitarían 
a mil agentes en los distintos 
destacamentos del país, con énfasis 
en los catorce municipios considerados 
de mayor vulnerabilidad en relación 
con el abuso y la explotación sexual 
comercial, por ser zonas de incidencia 
del turismo o por razones de pobreza. 

“Estamos aprendiendo algo nuevo que 
el policía no sabía, por ejemplo, cómo 
expresarse con los niños y niñas, y en 
mi familia ya he sentido buen efecto, 
ahora tengo mejor conocimiento de 
cómo tratar a mis hijos y eso ellos lo 
reflejan con sus amiguitos”, expresa 
Luis Angel Terrero, Cabo de la Policía 
quien recibió una capacitación de parte 
del Teniente Coronel Luís D. González 
Rivas, el Capitán doctor Rafael David 
Severino y la Sargenta Mayor 
licenciada María Isabel Ovalles en 
Pedernales.

“Yo estoy de puesto en Oviedo, y la 
situación ha cambiado de la comunidad 
hacia mí, porque ahora cuando hay un 
problema es a mi a quien buscan para 
que los ayude a resolverlo e incluso, 
formé un equipo deportivo con los 
adolescentes de allá” concluye el Cabo 
Terrero, con un tono de incredulidad 
en la voz.

También parte del personal asimilado 
está recibiendo capacitación en el área 

de protección de los niños, niñas y 
adolescentes contra el abuso y la 
explotación sexual comercial, “Me 
parece muy importante, esto ha sido 
lo mejor, porque está enfocado al 
futuro, y le puedo decir que es como 
una cadena donde se han capacitado 
ellos, me han capacitado a mi y yo 
también estoy capacitando a otras 
personas con lo que voy aprendiendo” 
indica Arelis Pérez, asimilada de la 
Policía en Pedernales.
El General  Reyes Gómez considera 

que con los conocimientos adquiridos 
a través del diplomado y las 
multiplicaciones, se está cambiando la 
visión del policía preventivo. “Pero los 
verdaderos frutos se estarán viendo 
en el futuro en la medida que 
difundamos la Ley 136-03 a nivel 
interno y la pongamos como una 
asignatura en el currículo de nuestras 
academias y del IEESPON, porque esos 
son nuestros planes para los oficiales 
y para los policías que ingresen 
nuevos”.
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El tema de la prevención de la 
explotación sexual y el abuso a niños, 
niñas y adolescentes ha sido asumido 
como una responsabilidad por muchas 
instituciones estatales, tocando a 
organizaciones no gubernamentales y 
también a algunos organismos 
internacionales, pero de manera 
especial, ha impactado en muchas 
personas, que de una manera u otra 
están aportando su esfuerzo para 
terminar con la situación.

“La visibilidad del tema de prevención 
de la explotación sexual comercial a 
niños, niñas y adolescentes ha 
aumentado en el país, lo que es una 
ganancia para los procesos que se están 
llevando a cabo”, expresa Rafaela 
Burgos, Directora del Instituto de la 
Familia –IDEFA-, y que coordina la 
Comisión Interinstitucional de 
Prevención del Abuso y la Explotación 
Sexual Comercial.

Consideró que de ser una problemática 
en la que sólo trabajaban algunas 
organizaciones y que generalmente se 
quedaba medio oculta, ha pasado a ser 
un problema que está en la agenda 
nacional y en la mira de las autoridades 
y de diversas instituciones.
“Ha sido un proceso de ir elevando el 
nivel de conciencia  de la comunidad, 
de las personas involucradas, de la 
familia y de los mismos niños y niñas 
abusados, pero ese es uno de los 

modos en que se evidencia que se está 
tocando el tema”
Indica que en el país se ha logrado 
instalar y sostener un espacio de 
coordinación, donde convergen todas 
las instituciones y organismos que 
trabajan en prevención del abuso y la 
explotación sexual comercial, con la 
formación de la Comisión 
Interinstitucional Contra el Abuso y la 
Explotación Sexual Comercial.

“Es una experiencia interesante porque 
en muy pocos países se ha podido 
lograr esta coordinación”, señala 
Burgos. Y es que la realidad imperante 
en la República Dominicana, en relación 
a la explotación sexual comercial de 
niños, niñas y adolescentes, ha 
provocado gran preocupación en los 
organismos internacionales como el 
UNICEF, IPEC / OIT, así como en 
instituciones nacionales como las 
Secretarías de Estado de Salud Pública 
–SESPAS-, de Educación –SEE-, y de 
Trabajo –SET-, en la Policía Nacional, 
la Procuraduría General de la República 
y el Consejo Nacional para la Niñez y 
la Adolescencia –CONANI-, Secretaría 
de Estado de Turismo, Asociación 
Nacional de Hoteles y Restaurantes 
-ASONAHORES-, además de 
organizaciones no gubernamentales 
que trabajan con niños, niñas y 
adolescentes, instituciones éstas que 
se han articulado en la citada Comisión 
Interinstitucional.

Esta comisión está co-presidida por dos 
instituciones, que son el Consejo 
Nacional para la Niñez y la Adolescencia 
–CONANI- y la Secretaría de Estado de 
Trabajo –SET- y tal como indica Rafaela 
Burgos esa modalidad de co-
presidencia ha resultado muy efectiva. 
 Aquí se integran las distintas 
instituciones que tienen relación con el 
tema y otras que parecería que no 
tienen nada que ver, por ejemplo 
Migración, que se ha visto relacionada 
con la Comisión por el tema del tráfico 
y la trata, la Policía y otras instituciones 
parecidas.

“Además, la comisión tiene la ventaja 
de que integra a los organismos 
internacionales, que tradicionalmente 
no había sido fácil coordinarlos entre 
sí, logrando que cada decisión se lleve 
a una discusión con las instituciones 
del Estado y se coordine quien hace 
qué cosa”, puntualizó.

Finalizó destacando que 
internacionalmente se ha presentado 
el trabajo de la Comisión 
Interinstitucional como un modelo de 
abordaje de la prevención de la 
explotación sexual comercial que ha 
desarrollado República Dominicana.

Modelo internacional de abordaje para la 
Prevención del Abuso y la Explotación Sexual

Comisión 
Interinstitucional:
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La comunidad de El Cercado, de la provincia de San Juan 
de la Maguana,  realizó un “Foro de Expertos”, basado en 
la Ley 136-03, al que asistió la comunidad organizada y no 
organizada de allí.

“Fue un proceso de apertura para acabar con el abuso y la 
explotación sexual comercial a niños, niñas y adolescentes”, 
explica la doctora Xiomara Aquino, encargada de la unidad 
de los y las adolescentes del Hospital de Las Matas de 
Farfán.

¿Entonces en esa zona hay una coordinación municipal para 
la protección de los niños, niñas y adolescentes?

“Desde luego que sí”, enfatizó. “Estoy hablando de la 
conformación de una red multi-disciplinaria en Las Matas 
de Farfán y El Cercado, que está dispuesta a trabajar con 
los niños, niñas y adolescentes”.

Expresó que este tipo de coordinación ya empezó a rendir 
frutos en esta comunidad, iniciando con la apertura de un 
libro de registro en los hospitales de ambos municipios, 
donde serán identificados todos los casos de abuso que se 
presenten, incluyendo información sobre su forma.

Señaló la doctora Aquino que en este proceso se han 
involucrado la Policía Nacional, Juzgados de Paz y también 
las organizaciones religiosas. “Yo creo que esto ha sido un 
impacto que ha ido directo al cerebro y ha abierto el corazón”, 
dice.

“Luego de empezar este proceso de sensibilización en los 
hospitales, ya en la unidad de atención estamos recibiendo 
personas que van en busca de ayuda, lo que nos da a 
conocer que existe una gran necesidad de que se trabaje 
para que pare el abuso a los niños, niñas y adolescentes”.

Azua 
También en la provincia de Azua realizaron un “Foro de 
Expertos” sobre el mismo tema, donde invitaron al Doctor 
Eulices Cuello, Psiquiatra, Director de Atención Clínica del 
Departamento de Salud Mental de la Secretaría de Estado 
de Salud Pública, quien enfocó los efectos del abuso y la 
explotación sexual en niños, niñas y adolescentes, cómo 
debe la familia darle apoyo al niño o niña abusado/a, pero 
sobre todo, enfatizó sobre la necesidad de que el abuso sea 
denunciado y que se le dé al niño o niña un seguimiento 
clínico y emocional adecuado.

En este foro participó además el doctor Alberto Núñez, 
Abogado, Director de la Escuela de Derecho de la Universidad 
Tecnológica del Sur –UTESUR-. El doctor Núñez abogó 
porque las leyes sean divulgadas, y aunque felicitó la 
realización de un diplomado para profesionales de la salud 
sobre derechos de la niñez, consideró que se necesitan 
acciones contundentes para detener el avance de este 
flagelo: “Una sociedad necesita 25 años para transformarse, 
pero es necesario que lo más pronto posible se tome 
conciencia de que los niños y niñas hay que protegerlos, 
no sólo de la explotación sexual comercial, sino también 
de todo tipo de abuso, como el trabajo en las zonas agrícolas” 
destacó.

La realización de estos “Foros de Expertos”, coordinados 
por profesionales del área de la salud que participaron en 
el diplomado “Derechos de la Niñez y Protección contra el 
Abuso y la Explotación Sexual Comercial”, contempla la 
formación de redes multidisciplinarias que trabajen en la 
detección, referimiento y denuncia de los casos de abuso 
o explotación sexual comercial en niños, niñas y 
adolescentes, así como también darle divulgación al tema 
en sus comunidades.

“Impacto directo 
al cerebro y que ha 
abierto el corazón”
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Los objetivos del diplomado “Roles y 
Responsabilidades de la Policía Nacional en la 
Garantía de los Derechos de Niños, Niñas y 
Adolescentes”, se han logrado en un porcentaje 
muy elevado en el aspecto docente, según señala 
la Teniente Coronela Licenciada María Altagracia 
Infante Reyes, Coordinadora Docente del citado 
diplomado.

“Creo que la curva se ha mantenido alta durante 
todo el diplomado y como evidencia podemos 
presentar que estos hombres y mujeres se 
mantuvieron viajando a la Capital desde distintos 
puntos del país, como Pedernales, Elías Piña, 
Sosúa, Puerto Plata y además, para hacer el trabajo 
de multiplicación de conocimientos, también se 
han trasladado desde el Distrito Nacional hacia 
distintos puntos del interior, con todo entusiasmo”, 
destacó Infante Reyes.

Señaló que el interés generado superó las 
expectativas, pues en la etapa de pre-selección 
se presentaron doscientas solicitudes a nivel 
nacional, de las cuáles sólo fueron admitidas 
ciento cinco. “El primer día de docencia, el 
almuerzo no alcanzó, porque a pesar de que ya 
habían sido publicadas las listas, muchas personas 
aún mantenían la esperanza de que podrían 
participar”.

“Eso fue emocionante, pero muy difícil y a los 
que se quedaron sin participar les garantizamos 
que los tomaremos en cuenta en una segunda 
etapa”, manifestó con fervor la Coronela Infante. 
“Ahora el reto es la continuación de estas 
capacitaciones, porque constantemente me 
encuentro con agentes que preguntan cuándo 
comienza la nueva etapa de capacitación, así que 
tenemos el compromiso de seguir formando 
personas en el área de protección y derechos de 
la niñez a todo lo largo y ancho del país”.

Expresó que este proceso de capacitación ha sido 
totalmente diferente a cualquier otro que se  haya 
ejecutado en la policía, incidiendo en ello varios 
factores, entre ellos el interés de los participantes 
y que se ha hecho una programación muy 
profesional, además de que se ha contando con 
los elementos y los recursos esenciales, tanto 
económicos como humanos.

Al referirse al cambio de conducta entre los y las 
agentes de la Policía Nacional, señaló que: “Creo 
que se ha asumido casi en un 100%, pero sólo en 
relación a la población a que ha estado dirigida, 
porque nosotros somos más de 30 mil hombres 
y mujeres y no podemos decir que todos y todas 
estén cambiando su conducta, porque esto es un 
proceso, pero sí está la intención y el compromiso 
de trabajar para lograr ese cambio 
institucional en la Policía”

Destacó Infante que el diplomado 
ha sido un paso de avance, pero 
que existen otras iniciativas de 
capacitación en el área de 
derechos de la niñez a lo interno 
de la institución “Aquí en el IPES 
-Instituto Policial de Estudios 
Superiores-, donde yo 
estoy como estudiante, 
ya se nos ha dado como 
materia la Ley 136-03, y 
del mismo modo 
tenemos la propuesta, 
que esperamos que 
entre en ejecución a 
partir de enero, de que 
todas las academias de 
la Policía Nacional, 
tendrán en su currículo 
la ley de protección de 
la niñez.

Teniente Coronela 
Infante Reyes:
Policía Nacional está comprometida a formar personal 
en el área de protección y derechos de la niñez
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“Yo estoy aquí hablando con ustedes, 
porque no quiero que a ningún niño del 
mundo le pase lo que me hicieron a mi”. 
 Este es el testimonio público de un niño 
abusado sexualmente, relatado por la 
psicóloga Daysi Nival, del Hospital 
Municipal de Monte Plata.

“Cuando empecé a trabajar con este niño, 
estaba emocionalmente destruido pero 
ahora puedo decir que el proceso de 
recuperación ha sido maravilloso, hasta 
el punto de que él me acompaña a las 
charlas y ha estado dispuesto a hablarle 
a los demás niños y niñas de su edad 
sobre las medidas de protección que 
deben tomar y es muy conmovedor 
escucharle hablar en público”.

Esta es una de las experiencias vividas 
y por contar, luego de la realización del 
diplomado “Derechos de la Niñez y 
Protección contra el Abuso y la 
Explotación Sexual Comercial”, “Siempre 
me ha preocupado el nivel de violencia 
que se registra, especialmente entre los 
adolescentes de 10 a 14 años, por lo que 
cuando me dieron la oportunidad de 
adquirir los conocimientos para ayudar 
adecuadamente a esos niños, la 
aproveché de inmediato”.

Indicó Nival que en Monte Plata hay 
mucha violencia y se registran bastante 
casos de abuso “Aunque no tenemos 
unas estadísticas claras todavía, pero 
esta es una de las cosas que va a cambiar 
con los libros de registro que se están 
implementando en muchos centros de 
atención del país”.

Aunque los cambios son paulatinos, 
existen resultados concretos: “Uno de 

los logros que podemos mencionar, es 
la creación de la Unidad de Atención de 
Adolescentes, desde donde tratamos de 
hacer el trabajo de prevención y apoyo 
junto a la comunidad”.

Para otras ciudades también hay 
objetivos cumplidos, metas en proceso 
y esperanzas de mayores cambios 
futuros, como muestra el doctor Juan 
José Almonte Paulino, Ginecólogo-
Obstetra que labora en el  Hospital 
Francisco A. Gonzalvo y el Hospital 
Arístides Fiallo Cabral, ambos de La 
Romana, ciudad ubicada en el Este del 
país, en uno de los principales polos 
turísticos con que cuenta República 
Dominicana.

“Uno de los logros del diplomado, es la 
toma de conciencia de las personas que 
lo hemos realizado, el modo en que 
intentamos involucrar a los compañeros 
de trabajo, y cómo responden los demás 
en nuestros centros de trabajo”.

“Las personas que estamos realizando 
esta capacitación nos hemos involucrado 
tanto, que cuando vemos un niño o niña 
herido que llega al hospital, uno se 
detiene a investigar qué pasó, a buscar 
indicios de abuso, mientras que antes lo 
tratábamos como un simple accidente, 
sin investigar”, enfatiza, refiriéndose a 
un antes y después de la capacitación 
sobre prevención del abuso y de la 
explotación sexual comercial en niños, 
niñas y adolescentes.

“Tenemos más cuidado por el medio en 
que estamos viviendo, en la provincia de 
La Romana, que es una zona turística y 

que la ubicación geográfica nos hace 
vulnerables a la explotación sexual 
comercial, además, como en cualquier 
otro lugar, existen adultos que se prestan 
a estos maltratos hacia los niños y niñas”.

El doctor Almonte consideró como una 
debilidad institucional la falta de 
estadísticas sobre el tema de abuso: “Las 
estadísticas, igual que en el resto del 
país, representan un problema, porque 
no existe libro de registro de estas 
situaciones, por eso hemos diseñado una 
ruta crítica, creando la Unidad de 
Atención a los niños y niñas víctimas de 
abuso y maltrato, agregando también la 
parte de prevención de la violencia 
intrafamiliar y un libro de registro donde 
se lleven los casos”.

Experiencias vividas y por contar
sobre abuso y maltrato de la niñez



De izquierda a derecha la Sra. Mileika Brugal, Puerto Plata, 
Señor Tad Palac, Representante UNICEF y el señor Embajador 

de Italia, doctor Giorgio Sfara.

Municipios Amigos de la Niñez

Reciben donación 
por más de 3.0 MM

Excelentisímo Embajador de Italia, doctor Giorgio Sfara y 
la Sra. Mileika Brugal comparten un saludo, al centro le 

observa el señor Tad Palac.

Santo Domingo.- La Oficina del Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia  -UNICEF-y la Embajada de Italia, 
realizaron recientemente una entrega de donación a nueve 
Municipios Amigos de la Niñez, para apoyar el inicio de la 
ejecución de una agenda de desarrollo de la niñez basada 
en un diagnóstico local.

Los municipios beneficiados son El Factor, Jimaní, Miches, 
Nagua, Pedernales, Puerto Plata, Samaná, San Pedro de 
Macorís y Sabana de la Mar, considerados de alto riesgo 
para la niñez, por la incidencia de la pobreza  y/o zonas con 
gran afluencia turística, que coloca a la población infantil 
en situación de vulnerabilidad al abuso y a la explotación 
sexual comercial. 

La donación consiste en mobiliarios, materiales de difusión 
sobre los derechos de la niñez y equipos de oficina por un 

valor de RD$742,072.50 (Setecientos cuarenta y dos mil, 
setenta y dos pesos con cincuenta centavos), y de un aporte 
en efectivo ascendente a RD$2,290,500 (Dos millones, 
doscientos noventa mil quinientos pesos).

Dichos recursos están destinados al equipamiento de la 
oficina del Departamento de Niñez de los ayuntamientos y 
al inicio de la ejecución de la agenda de trabajo presentada 
por cada municipio, donde se prioriza la prevención de la 
explotación sexual comercial y el abuso a niños, niñas y 
adolescentes, así como actividades de salud, educación y 
otros a favor de la niñez dominicana.

La ejecución de estas agendas de trabajo está siendo 
apoyada con el interés de motivar la responsabilidad de las 
autoridades en los municipios, asumiendo plenamente el 
compromiso en beneficio de la niñez y contribuyendo a la



consecución de los Objetivos de 
Desarrollo y la Declaración del Milenio.

La donación fue entregada por el 
excelentísimo señor Embajador de 
Italia, doctor Giorgio Sfara, y el 
Representante de UNICEF en el país, 
el señor Tad Palac, quienes presidieron 
el evento, siendo recibida por una 
delegación de cada ayuntamiento, 
encabezada por el síndico, la persona 
encargada del Departamento de Niñez 
y representantes de instituciones 
locales.

En su discurso el Representante de 
UNICEF expresó que los municipios 
beneficiados inician una nueva etapa 
y la donación debe verse como 
“símbolos para una estructura fuerte 
y comprometida, pero que sin el 
compromiso personal de cada una de 
las personas que van a utilizarlas, sin 
el apoyo de los síndicos y síndicas, y 
de sus ayuntamientos, no se podrá 
seguir adelante, ni lograr los resultados 
que la niñez dominicana espera”. 

Asimismo destacó la importancia de 
la sostenibilidad de las acciones, la 
necesidad de aumentar la inversión a 
favor de la infancia, el compromiso a 
favor de la implementación de las 
agendas municipales, y el seguimiento 
y medición de su impacto en la niñez 
y adolescencia de los municipios 
beneficiados.

Mientras el embajador de Italia, Giorgio 
Sfara, afirmó que con esta iniciativa la 
embajada italiana y UNICEF trabajan 
para implementar un sistema de 
protección a niños, niñas y 
adolescentes de cada uno de estos 
municipios y así lograr que la niñez y 
la juventud dominicana puedan ver el 
futuro con ojos de esperanza. “Creo 
que si conseguimos esto, sería un logro 
muy importante”.

Esta actividad forma parte del Proyecto 
de Prevención de la Explotación Sexual 
Comercial de Niños, Niñas y 
Adolescentes que se ejecuta en 

quince (15) Municipios Amigos de la 
Niñez en el país, con el apoyo de 
UNICEF y la cooperación financiera del 
Gobierno de Italia.

Síndicos y representantes de nueve Municipios Amigos de la Niñez durante el acto de entrega de donación.

Excelentisímo Embajador de Italia, 
doctor Giorgio Sfara se dirige a los presentes.



Como parte de las actividades 
realizadas con distintas instituciones 
para la prevención del abuso y la 
explotación sexual comercial a niños, 
niñas y adolescentes, se han llevado 
a cabo varios encuentros de 
capacitación dirigidos a personas que 
laboran en los medios de 
comunicación como periodistas, 
productores, locutores y fotógrafos 
y fotógrafas de prensa.

En ese sentido, podemos destacar 
las capacitaciones realizadas en San 
Pedro de Macorís, Barahona y 
Santiago, entro otras.  Estos procesos 
de capacitación han contado con el 
apoyo de organizaciones como la 
Asociación de Cronistas Policiales 
–ACROPOL-, la Fundación Periodismo 
en Reflexión, de Santiago, así como 
el Sindicato Nacional de Trabajadores 
de la Prensa –SNTP-.

A continuación presentamos algunas 
opiniones emitidas por trabajadores 
de la comunicación sobre el trato del 

tema de prevención de la explotación 
sexual comercial en los medios de 
comunicación:

 “La actitud de los comunicadores de 
San Pedro de Macorís sobre el tema 
de los niños ha mejorado como en 
un 70%, pero considero que falta 
más, pues hay muchos 
comunicadores nuevos y es 
importante que conozcan sobre el 
tema”.
Periodista Manuel Ureña, San Pedro 
de Macorís.

“Cuando se tratan temas 
controversiales como el de los niños 
y niñas abusados, un periodista corre 
el riesgo de perder su trabajo y si es 
un espacio pagado, hasta se lo 
quieren sacar del aire, porque se 
establece un lazo de complicidad a 
veces sin intención, sólo por el interés 
de que el medio no se vea en 
problemas”.  
Anónimo, Barahona

 “Se debe integrar a todos los 
sectores de la comunidad en la lucha 
contra el abuso y la explotación 
sexual comercial, pero también 
necesitamos que UNICEF de un 
seguimiento más estrecho”. 
Padre Patricio Muamba, Director de 
Radio Enriquillo, Tamayo

“Los comunicadores debemos jugar 
un papel preponderante en la 
orientación a la familia para la 
protección de sus hijos e hijas”.
Ada Santana, Tamayo

“Aunque aquí ocurren situaciones de 
abuso, generalmente no salen a la 
luz y creo que se trata de que la gente 
tiene miedo y que no asume que si 
se denuncian los hechos de abusos, 
estos se podrían evitar en otros niños 
y niñas”.
Iván Santana, San Pedro de Macorís.

Comunicadores
reaccionan ante el tema de la 
explotación sexual comercial
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